
GOBIERNO POLITICO 
superior de la Provincia de 

Granada.

iL. j c c

Sección de Gobierno político.

C I R C U L A R

N :  4 j .

H a b ie n d o  observado que en muy pocos pue- 
blos de esta provincia se ha ejecutado lo pre
venido en R eal orden de 24 de Abril del ano 
anterior, en razón de que los Curas Párrocos, 
ó los que hicieren sus veces, expliquen á sus 
feligreses en los Domingos j  dias festivos la 
Constitución política de la M onarquía, con lo 
demas que se dispone en la misma Real orden; 
y  siendo esto un descuido muy reprensible y  
perjudicial, creo de mi deber reencargar á V . 
bajo la mas estrecha responsabilidad, el puntual 
y  exacto cumplimiento de la expresada R eal 
o rden , de que al efecto acompaña un ejemplar; 
en la inteligencia de que con esta fecha digo lo 
conveniente á los Prelados diocesanos de esta 
provincia, para que por su parte coadyuven 
á que se realice tan útil é interesante disposi
ción; y  de que no podré mirar con indiferen
cia la mas leve falta que note en V* en su 
cumplimiento.

Dios guarde á V . muchos años. Granada 
26 de Abril de 1821.

i /ro Wíran¿(a Ŝ iorcẑ

Sres. del Ayuntamiento Constitucional de
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